
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, catorce (14) de marzo del dos mil veintitrés (2.023). 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

J. V. DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 

DEMANDANTES: GLENIS MARIA PORRAS ORTA y FERNANDO ORTIZ 

HERRERA 

RADICADO: 20 178 3184 001 2023 00054 00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 

    Teniendo en cuenta, que la anterior demanda, de 

DIVORIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO, presentada mediante 

apoderado judicial, por GLENIS MARIA PORRAS ORTA y FERNANDO ORTIZ 

HERRERA, reúne los requisitos consagrados en el artículo 82 y 90 del C. G, del P, 

y demás normas pertinentes, se ADMITE. Désele el trámite establecido en el 

artículo 577 del C. G, del P.  (Proceso de Jurisdicción Voluntaria). 

 

    Como en el presente caso, existen tres menores de 

edad, cítese al Agente del Ministerio público de esta localidad, para que actúe en 

interés de éstas, tal como lo prevé el artículo 388 del C. G. del P.                                           

 

    Téngase al doctor VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, 

como apoderado judicial de GLENIS MARIA PORRAS ORTA y FERNANDO ORTIZ 

HERRERA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

mailto:j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co


Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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